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Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en "loa 
JS0T.STINE8 OFICIAI.ES se han de mandar ai Jafe Político respec
tivo, por cavo conducto se pasaran a los editores de los mencib-
«atol periódicos, 

(Real orden de 6 de Abril de 1853.) 
Se publica todoi loi día», excepto lo» domingos. 

~~~OFICTÍAS: PELIGROS, 8 , entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 . ' -

D B B I E S A DOOB 7 D B T S E 3 Í S B I S 

••ribete de s n a o r i p o I ó B i ; . - .. • 

Centros oficiales.—Kn esta capital, Uerado a domícüio,.2,58 pesetas mensuales; fue
ra de ella, 3 '50 al mes, Í 0 , 5 0 al trimestre,'21 al semestre y 4 2 p o r n n k S o . '• 

Particulares.^-En; estii capital, llevado «domic i l io -12 pesetas trimestre, ,24 al se . 
mestre y 46 al año, y fuera de ella, 1 5 al trimestre, 3 0 al semestre y 60 a lano , 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O U T » , calle dé Pe» 
Hgros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por;médiodecartaa la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.' 

:': " TTAKM?\k 

Annncioa oficiales Qe pago, línea o 
f r a c c i ó n . . . . Q ' 6 0 peseta* 

ídem particulares^ línea o fracción. 1'25 * 

MAmera s u e l t o , & 0 «gattina»» 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
e infantes, oontinúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las - de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Qobienio .Ovil';' 
Jefatura de Obras publicas. 

lomento.—Aguas. . 
D. Enrique García Manfredi, vecino 

de esta Corte, con domicilio en la calle 
de Ayala, mirn. 13, ba presentado en 
•este Gobierno instancia de fecha 15 
del actual, solicitando la concesión del 
aprovechamiento de aguas & que se re
fiere la siguiente nota que acompaña: 

«iVpía.—Provincia de Madrid.-Don 
Enrique García Manfredi, vecino de 
Madrid y domiciliado en la calle de 
Áyala, núm. Í3, solicita 5.424 litros 
de agua por segundo, con destino a 
usos industriales, derivados del río 
Gofio, en los términos municipales de 
Robledo de Chávela, Valdemáqueda y 
Nayas del Rey, provincia de Madrid.— 
E. G. Manfredi» 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real decreti) de 5 
de Septiembre de': 1918, se publica la 
precedente nota en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, haciéndose constar 
que se abre un plazo de treinta días, 
que comenzará a contarse el 22 del 
actual,y terminara el día 20 dé Agos
to próximo, a las treòe horas,-durante 
el cual deberá el peticionario presen
tar su.provéetJ y se admitirán también 
otros proyectos que tengan ol mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con ella. 
: Madrid, 1.6 dejulio.de 1919.. . : 

. , . E l Gobernador, 
;; , - Francisco Aparicio^ 

(A.—606) 

PROVIDENCIES J U D I C I A L E S 
Juzgados de p r i m e a instancia 

BUEN AVISTA 
D. Joaquín Díaz Cañábate, Juez de 

primera instancia del Distrito de 
Buenavista de esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de. pro-

I videncia diotada en quince del actual 
| en los autos seguidos en este Juzgado 
I y Secretaría del retrehdatario, a ins-
| tancia del Banco Hipotecario de Es-
I paña, contra los heredemos de doña Te-
| resa y doña María de los Dolores Pa-
| vía y Roca, sobré secuestro y posesión 
I interina de finca hipotecada, se:anun-

oía por primera, vez la venta en„públi-
I ca subasta del inmueble siguiente: 
I Una casa en Cartagena, calle de Gita-
| tro Santos, húmero tres, com-
| puesta de piso Bajo, principal y 
| aegundo, de superficie ciento 
I setenta y un metros treinta: y 
| ' siete decímetros cuadrados; que 
| linda: por Norte,, con casa de 
I " ! . doña Carmen Valiejos; al Éste, 
;! con otra de D . Mariano de Sian 
; Lorenzo; al Surj con la calle de 
j •'. •' su situación, y por el Oeste, 

con la calle que nombran del 
i • Mico;-. 
I . La subasta tendrá lugar en este Juz-
| gado y en el de igual clase de Carta-
j gena, el día cinco de Septiembre pró-
\ x i m o y hora'de las diez de su mañana, 
j advirtié'ndose que el tipo del remate 
! de la referida finca, es el que a tal 
| efecto se fijó.en la escrittii'a de prés-
I tamo originaria de los expresados au-
I tos, o sea la cantidad de catorce mil 
| pesetas; que no se admitirán posturas, 
j que no cubran las dos terceras partes 
| del expresado tipo; que si se hiciesen 
« dos. posturas iguales, se- abrirá nueva 
| licitación ' entre : los dos rematantes; 

que la consignación del precio habrá 
'dè verificarse a los ooho días sig-uien-
tés al de la aprobación del remate; que 
los cítul«s;.depropiedad del repetido in
mueble, suplidos por certificación del 
Registro, .estarán de., manifiesto en la 
Secretaría,»coalos que -4eberáQ« estar 
eonformes los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; 

que las cargas o gravámenes anteriores 
y loé preferentes, si los hubiese, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate; y que para tomar parte en la 
subasta, habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del repetido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licita
dores, devolviéndose las consignado » 
pes que se hicieren a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, ex
cepto la qué corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en. depósito 
como garantía :del cumplimiento de su 
obligación, y, en su caso,: como parte 
del precio de la venta. 

Dado en Madrid, a treinta de Julio 
de mil novecientos diez y nueve.— 
Joaquín Díaz Cañábate.—El Secreta
rio, :P. S. Máxima López Rodríguez. 

' Es copia: 
•• p . -i. 

Máximo López Rodríguez. 
: • . : (D.--130) . 

LATINA . 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Latina y Secretaría 
de D.. Francisco de Paula Rives, pende 
mediante reparto, un expediente pro
movido por doña Isabel Cebrián y Ce
brián, representada por D. Francisco 
García Col omina, sobre que se declare 
justificado el dominio de mil quinien
tos veinte pies, comprendidos dentro 
del perímetro de la siguiente finca, to
da vez que teniendo la misma de su
perficie trece mil quinientos veinte 
pies, consta inscrita en el Registro de* 
la Propiedad con' la superficie dé 'doce 
mil:" ; ' • ' '. • 

Un solar y casa :eh él construida j con 
- alguna? otras pequeñas: edifica-
: ciones, situado en esta "capital, | 

: '•• calle denominada de Góiry; nú- | 
; mero treinta y dbs, antes de Le-• j 

rroux, más allá de la antigua 
puerta de Bilbao, a la izquierda 
del camino real de Francia, ,ea 
el barrio que se denomina «El 

• Estrecho», distrito de la Uni- I 
versidad. Dicho solar está de

terminado por una línea recta 
dé fachada a la citada callo do 
Goiry, que mide veinte metros 
y ochenta y siete centímetros 
de longitud; por la derecha en
trando, se dirige al fondo una 
línea recta de medianería, que 
forma un ángulo obtuso con la 
de fachada ensanchando el sitio 
y mide treinta y ocho metros 
setenta y ocho centímetros de 
longitud; del extremo derecho 
se dirige igualmente al fondo 
otra línea recta ensanchancho^ ' 
que forma un ángulo entrante 
con su anterior y mide nueve 
metros ochenta y siete centíme
tros de longitud, siendo estas 
dos líneas las que forman la 
medianería derecha, que lin
da con finca,dé los herederos 
•de los señores Crespo;' 'del 
extremo izquierdo de la línea 
de fachada primeramente des-
cripta, vuelve, en esquina, otra 
líüea reetade fachada : a la ca
lle de la Viña, hoy de Fernan-
Osorio, que forma con su' ante"-' 
rior un ángulo agado estrechan
do el sitio, y mKle cuarenta j». 
ocho metros y treinta y tres ce^** 
timetros de largo, cierra el pe
rímetro laí última línea de me
dianería del testero que une al 
extremo izquierdo de esta línea 
ele fachada, y de la medianería 
derecha, que mide veintitrés 
metroo ochenta y ocho centíme
tros delongitud,siendosu linde
ro terreno de los Sres, D . Prós
pero Loynard y D. José Vicen
te Arche ! y Bermejo. El pe
rímetro a s í formado eonsti-
tuyo u n polígono irregular 
de cinco lados, que comprende 
una superficie de mü cuarenta 
y nueve metros setenta y tres 
decímetros cuadrados, equiva-
lóútes a" trece mil quinientos 
veinte pies cincuenta y dos dé
cimos de otro, también cuaaNea;-

: ' " dos.:,' ; • 
La finca descripta faéadqairida por 

D. Calixto Alonso Suár^z, por compra 
que hizo a D. Próspero Loynard y don 
José Vicente Archa, mediante escritu
ra de diez y seis de mayo de mil ocho
cientos setenta, ante er-Notario de es
ta Corte D. Pabló de la-Lastra, 

i-
- Fallecido el D. Calixto en seis de 

abril;de mil.novecientos catorce, dicho • 
, (Continúa ¿tilaplana 4.) 
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DE M mm DE MA1IÖ 
mSLÁOÍÓNde maestm.mpiranUs ^escuelas eVjp^ieáai que solicitan's» inclusión e« lá lisia parMwres&ndiente tí grupo O, con arreglo a lo que dispone el Real decreto de 13 de lebrero « . v W * ' , , 

, Real orden de 26 del mismo mes. procotmo pasado y la 

3 

5 
6 
7 

•"8 
9 

10 

11 

12 

18 
l i 

~ F E C H A Servicios 

D E L REGISTRO EN L A SECCIÓN i n t e r i n o s ! 

16 
15 
16 
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20 
20 
16 

15 
IB 
10 

11 

14 

14 
16 

Marzo. . . . . 
ídem 
ídem. . . . . 

ídem. 

ídem 
ídem. 
í dem. . . . . . . 

í dem. . . . . . . 
ídem., 
ídem.. 

í d e m . . . . . . . . . . . . 

í d e m . . . . . . . . . . . . 

ídem 
ídem 

15 I 16 ídem. . . . . . . . . . . . 
16 I 15 í d e m . . . 
17 1 16 ídem. . . . . . . . . . . . 

18 I 15 - í d e m . . . . . . . . . . . . . 
19 1 16 í d e m . . . . . . . . . . . . 
2Q 1 1 0 ídem. . . . . . . 

21 1 15 
ídem. 

22 1 7 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 

- 23 I 15 ídem 

: 24 ! 13 ídem. . . . . . . . . . . . . 
25 I 20 ídem. 
26 I Í6 Idém. . . . . . . . . . . . . 
27 I 13 Idem. . . . . , 
28 20 Idem. . . . . . . . . . . . 
29 15 • Idem. . . . . . . . . . . . . 

30 15 Idem. . . . . . . 
, 31 15 Idem 

32 15 I d e m . . . . . . . . . . . . 

33 15 Idem. .-, 
34 16 Idem. > . . . . . . . . . . . 
35 13 I d e m ¿ . . . . . 

36 15 
87. 15 [dera , . . . . . . 
38 20 

39 15 
40 11 d e m . , . . . . . . . . . . . . . 

41 28 '-] febrero.. . . . . . . . . 
42 14 Marzo . . . . . . . . . . . 

43 13 .dem { 

1919 

NOMBRES Y APELLIDOS 

» 
> I 5 

26 D . a María del Consuelo Luengff Catalán.. 
10| 14 » Elena García Hernández 

29 s Haría Luisa Moreno y Moreno 

l í > Fernanda Celasy M a l o . . . . . . . . . . . . . . 

1 > María del Pilar Burgos Santos Marti . 
26 » Dolores Muñoz Junio •. . 

10| 4 > María Gertrudis González (Miz , 

91 1 * Wenceslá Romero A l g u a c i l . . . . . . . . . . . 
25 , s> María de la Encarnación Belió Q i l . . . . . 
4 » María del Pilar Arnáu Gut ié r rez . . . . , . 

7| » > Majencia Ortíz Garrido 

6| 17 » Genoveva Varez García 

6| » | > Rosario García Carrasco. . . . . . . . . . . . . . 
5| 9j » Adelina Delgado Vilohes.. 

I Maria Merino Palazuelos... * . . . . . . . . 
» Anaoleta Maria Rodriguez Prieto ., 
» Elvira Fortia C a r l e s . . . . . . 

21 » Justa O añalejo y Ar royo . . . . 
16 » Capitolina Diñeiro y Amigo. 

22 » Rafaela Muñoz Carrascosa.. 

11 j » Carmen Guerra Santolalla.. 

> Úrsula Alonso Fernández. . . 

» Francisca Barnés .Candela, . 
24 

18¡ 
26 
8. 
7; 

28. 
27 

» Eulalia Caballero de la Vega . 
» Brígida O erve ra Ferrreres . . . . . 
> Ana María Lehdínez Moreno •. 
> Felisa Garrote Olmedo. . . . . . . 
» Carmen Grajales Plasencia... -

María Rosa Crespo Hidalgo. . . 

26J » Josefa Cuenca Tierno. . . . . . .«". 
25J » Nazaria Méndez y Méndez... . . . 

Q\ > Elía de Mateo Martínez. . . . . . . 

28| »• Valentina O, Toledo MaTtín.. . . 
271 > Isabel Patino Castro. . . . . . . . . . 
25J » Castora Sal.aza.r Urrízola. . ' . . . . . 

Encarnación Caballero de la Vega. 
Enriqueta Casanova Llórente. . . . 
María del P . Gornila Coll. ; . , 

Matilde Bravo García, . , , 
4j » Jesusa Regina Gómez y Yusta. 

» Felisa Cano González, . . . . . . . . 
» Juliana García Las Heras. . , , . 

26 

SECCIÓN 

donde han presentado 

l a i n s t a n c i a 

reintegrada. 

Toledo. 
A v i l a . . . . . . . . . 
Badajoz 

Guadalajara.., 

Cáceres . . . . . . . 
Málaga . . . . . . . . 
Sevilta. . . . . . . . . 

Guadalajara... 
Huesca. ^ . . . . , 
Castellón.. . , . . 

Murcia 

Avila... . . . 

Murcia. .» . ; ; . . 
Málaga.... . . . 

Guadalajara.... 
Toledo.. 
G e r o n a . . . . . . . 

Guadalajara.... 
T o l e d o . . . . . . . . . 

Sovüla. . . . . . 

Burgos... . i, 

Albaceta... , 

falencia. . 
Castellón... 
Jaén 
Valladolid.,. 
Badajoz.., 
León . . . . . . . . 

S o r i a . . . . . . . 
Avila. . . 
Cuenca. . . . . . 

» Juvenofa Martín Baqueriso,,-, 

Ciudad Real. 
Madr id . . . . . . 
Navarra 

Patencia... . . . i -
M u r c i a . . . . . . . . . 
Baleares 

Madrid 

ídem. 
Soria. 

SEOOIONES DONDE HAN SOLÍOiTADO SU INCLUSIÓN 

E N L A S L I S T A S C O R R E S P O N D I E N T E S A K S T É G R U P O 

Cuenca. 

Alicante, Gáceres, Huesca, Sevilla y Zamora. . . . 
Burgos, Coruña, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Toledo, Valladolid y Zamora. . . 
Todas menos Baleares, Canarias, las Vascongadas, las de Cataluña, Navarra, Satttan 

der y Valencia. . . . . 
Álava, Alicante, Burgos, Oáceres, Castellón-, Murcia, Soria, Teruel, Valencia, Valla 

• dolía y Zaragoza. — . . . . . . . . , ';... 
Todas menos Baleares, Canarias, las provincias Vascongadas y las de Cata luña . . . . . . . 
Todas menos Baleares y Canarias. . . . . . . 
Badajoz, Oáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Guadal ajara, Huelva, Jaén 

Málaga, Murcia, Salamanca y Valencia 
Avila, Burgos, Cuenca, Logroño, Soria, Teruel, Toledo y Zaragoza. . . . 

> 
Todas monos Avila, Badajoz, Baleares, Cáceres, Canarias, Guadalajara, Huelva, Hues 

ca, León, Navarra, Palencia, Pontevedra y Sevi l la . . . . . i . . ' . 
Albacete, Alicante, Almería, BurgoSj Cáceres, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Guada

lajara, Málaga, Oviedo, Palencia, Santander, Segovia y Valencia. . . . . . . . . . . . 
Badajoz, Burgos, Cáceres, Guadalajara, Jaén, Salamanca, Segovia, Sevilla, Soria, Tole 

do, Valladolid, Vizcaya y Zamora. 
Todas menos Baleares, Canarias, Navarra y las Vascongadas...;. . . . . 
Álava, Alicante, Almería, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Córdoba, Co

ruña, Cuenca, Gerona, Guipúzcoa, Guadalajara, Huelva, Huesca, León, Lérida, 
Orense, Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Sevilla, Tarragona, Teruel, Zamo
ra y Zaragoza. . . . . . • . - . . . . ..í.... 

Todas menos Baleares y Canarias •' 
Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara 
Todas menos Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias, Córdoba, Coruña, Granada) 

Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Lugo, Málaga, Orense, Palencia, Pontevedra, Sevilla, 
Valladolid y Zamora. ; 

Alicante, Cuenca, Huesca, León, Murcia, Oviedo, Sevilla, Soria.y T o l e d o . . . - . . . . . ; . . . . 
León, Oviedo, Sevilla y Teruel. . . . . . . . . . ..". 
Burgos, Guadalajara, Logroño, Navarra, Oviedo,; Pontevedra. Segovia, Soria, Teruel, 

Valladolid y Zaragoza. . > . . . . • . . v . . . . . . . . . . ¿ . . . , 
Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdo

ba, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, Muroia, Toledo y Valencia.. . > . . . 
Álava, Avila,'Corana, Guadalajara, Huesca, León, Lugo, Orense, Oviedo, Salamanca, 

Santander y Zamora.-.- . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . • ._• • - 4.. • • 
Almería, Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ciudad' Real, Córdoba, 
'Cuenca, .Guadalajara, Huesca, Lérida, Murcia', Sevilla, Soria y Valencia. 

León, Logroño, Oviedo, Santander, Toledo; Valladolid y Zamora 
Todas menos Baleares y Canarias 
ídem.. :» . .• • . . . • • . . . . . * . « . ; > • 
Aviíá, Burgos, Palencia. Santander y Segovia...• [ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cáceres^ Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla y Valencia . 
Avila, Burgos, Cáceres, (bruña, Logroño, Oronsaj.Oviedo, Palencia, Pontevedra^ Sa

lamanca, Santander, Segovia, Sona, Valladolid y Zamora. «> . . . . . . , . 
Todas menos Baleares y Canarias • . . . . . . . . . \ 
Salamanca y Zamora . . . . . . . . . . . . . . . . . . •.• •... 
Albuoete, Almería, Burgos, Oís tollón, Ciudad Real, Guadalajara, Jaén, León, Toled6, 

Valencia y Vizcaya. ; . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . •• 
Albacete, Alicante, Badajoz, Córdoba, Jaén, Toledo y Valencia. 
•Uava, Burgos, Corufia, Cuenca, Guadalajara, León, Oviedo, Pontevedra y Segovia.. . 
Todas menos Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Canarias (Las Pal

mas), Cuenca, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, Orense, Palencia, Salamanca, Se
govia, Soria, Teruel y Zamora. * 

Valladolid y Zamora 
Albacete, Alicante, Almería^ Castellón, Granada, Guadalajara y V a l e n c i a . . . . . . . . . . . 
Todas menos Albacete, Álava, Badajoz, Cáceres, Canarias, Corana, Guipúzcoa, León, 

Lugo, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Vallado-
lid, Vizcaya y Zamora.. . . , 

Burgos, Oviedo, Segovia y Valladolid..-
'Avila, Alicante, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Guadalajara, León, 

Logroño, Oviedo, Palenoia, Salamanca, Santander, Toledo, Valladolid y Zamora . . . . 
Burgos-, León, Oviedo, Segovia y Valladolid • 
Burgos, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Logroño, Navarra, Teruel, Toledo, Valladolid y 

, Zaragoza , 
Avila, Burgos, Guadalajara, Toledo y Valladolid. , 

O B S E R V A C I O N E S 

Sobre certificado 15 Marzo, 
ídem id. id. 

> 

Sobre certificado 16 Marzo. 

Sobre certificado 15 Marzo. 

Sobre oertifioado 14 Marzo-

Preferencia de edad. 

ta. 
:® 
í> 
o 

m 
<rt-
O 

so 

44 16 i í a r z o . . . . . . . . . . . . 1919 4 4 15 
45 16 [dem... i . . . . . . . . • 4 4 14 

46 16 [ d e m . . . . . . . . . . . . . » 4 3 '23 
. 47 15 [dem. 4 3 20 -

; 48 14 [dem.. 3 18 

49 11 I d e m . . . . . . . . . . . . . 4 '1 3 17 

50 15 > 4 3 6 
51 10 » 4 3 2 

. 52 1 I d e m . . . . . . . . . . , . . » 4 3 > -

53 16 4 2 19 

54 15 0 4 2 18 

55 10 » 4 2 & 

56 11 Idem 4 2 ? ' 

57 15 I d e m . . . . . . . . . . . . . . 2 4 

58 14 Idem... . . . . . . . . . . > 4 2 
59 16 I d e m . . . . . . . . . . . . . . » 4 2 » 

60 14 4 1 26 
61 16 » 4 1 25 

62 - 11 4 1 . 17 
68 16 Idem. • . . . . . . • . . . • > 4 1 14 

64 16 Idem. . . . . . . . . . . . " . » 4 1 11 

65 " 15 Idem > 4 > 26 

66 16 I d e m . . . . . . . . . . . - y 4 > 26 

67 16 Idem.., > .4 > 17 
•- 68 15 Idem... > 4 > 4 

2'J • 69 l i  » 3 11 
4 

2'J 
70 l e Idem. . » 3 11 2i 
71 15 Idem > 3 11 16 

72 15. Idem., 3 11 ' > 

73 20 > 3 10 28 

74 14 Idem D 3 10 27 
75 22 Febrero. . . . . . . . . . ; S 3 10 26 
76 20 M a r z o . . . . . . . . . . . . » 3 10 21 
77 7 » 3 10 14 

78 16 Idem. . . . . . . . 3 10 "- 8 
79 14 Idem. . . . . . . . . . . . . , , . » 3 10 > 

80 15 3 9 16 

81 15 3 ' 9 14 

82 16 > 3 9 - 7 

83 15 Idem... * 3 9 1 
84 • 12 Idem. 3 8 4 

85 15 It 3 8 4 

86 15 Idem. . . . . . . . . . . . . » 3 7 18 

87 16 Idem* . . . . . . . . . . . . 3 6 27 
88 13 I d e m . . . . . . . . . . . . . . 3 6 24 

. 89 16 Idem.. 3 6 16 
90 16 Idem... 3 5 28 
91 11 Idem. > 3 b 13 

Consuelo BlanÄs López. , 
Sabina Enriquez Cebada. 

Clara Emilia Navarro y González...,, 
1 Francisca Vaquer Sableras.. . . . . . . . . 
María del Amparo Piínedo Antolín. . , 

» Angela Martínez L o z a n o . . . . . . . . . . . . . . . 

> Mercedes Asunción Benayente y Pérez.. 
» Dionisia Calvo y Cancbuela . . . . . . . . . . . . 
» Bernarda Asunción Gutiérrez y Alonso. 
» Antonia Crespo G a r c í a , . . . . . . . . . . . . . . . 

» María Mercedes Campos S a l v a d o r . . . . . . 

> Florentina Malleu Freced.. 

» Gregoria Moreno Molina 

> Juana Iglesias H e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . 

"» María del Carmen Usón G a r o í a . . . . . . . . 
> Magdalena Cardona Belán 

> Filomena Gallón Casedo 
» Concepción Pardo Duate. . . . 

> Teresa J . González Pérez. . . 
> Juliana Ruiz P é r e z * . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

> Caridad Daró M a r t í n e z . . . . . . . . . . . . . 

> María Paula Guerra Díaz. 

» Paula Relio Jubero.. 

» María de los Dolores Más y Ayalá 
» Catalina gauche* F l o r e s . . . . 
> María Cabré Vilalta. 
» Rafaela Martínez Moreno. 
» Purificación Sánchez G a r c í a . . . . . . . . . . . 

> Ana Fernández García. 

» Isabel Martínez Herranz. 

> Iba López Martínez de Esproncela 
» Lucía Hernández Á n g u l o . . . . . . . . . 
» María Carrión y V i l l a n a s , . . . . . . , . . 
» Emilia -Gómez C u e s t a . . . . . . . . . . . . . 

» Demetria Martínez de Hojas 
'D Magdalena Sastre y Tons. . . . > . . . . 

> María Rodríguez Díaz 

» Catalina de Pablo Sanz 

» María Salomé Moreno Moran 

> María Sagrado Manzano y Sánchez 
> María del Rosario Rúiz Duran . . . . . 

> Juliana L . Ruiz Rodrigo 

» Justina Rubio Antón 

> María Gallego Martin Pérez.. :. 
> María Ascensión Torres y/Arnáu 
> Áurea Balboa López 
» María del Pilar Crespo García. 
» Esperanza de los Angeles.Uñón Carmona, 

Albacete. . 
Badajoz. . . 

Albacete. 
Baleares. 
Palencia 

Cuenca... 

Toledo... 
Palencia. 
Madrid.. 
Murcia... 

Castellón. .-. 

Te rue l . . . . . 

Córdoba. . 

i Valladolid. 

Cuenca.. 
Baleares. 

Cuenca... 
Badajoz. 

Valladolid. 
Cuenca 

Cádiz 

Cáceres 

S o r i a . . . . . . 

To ledo . . . . . . 
Badajoz.. . . 
Tarragona... 
üórdoba. . . 
A v i l a . . . . . . . 

Cáceres . . . . . 

Zaragoza.. . 

Navarra . . . . 
M a d r i d . . . . . 
Ciudad Real 
Segovia. . . . . 

Logroño... . . 
Baleares. ¿ . . 

Toledo. . . . . . 

Madrid 

Jaén . . . . . . . 

To ledo . . . . . . 

Soria..... ' . ,;. 

ídem 

Palenoia...... pz.. . . 
Tarragona., 
Coruna.. ;. 
Toledo.. •. 
Segovia.,. 

Alicante, Murcia y Valencia . . . . . . . 
Alicante, Almería, Avila, Burgos, Cáceres, Cádiz, ^Ciudad Real, Córdoba, Granada, 

Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Málaga, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Soria, Tolé v 

do y Zamora 
Alicante, Murcia y Valencia. = 
Todas menos Canarias 
Avila, Badajoz, Burgos, Oáceres, Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Guadalajara, Léócf, 

Logroño, Lugo, Oreuse, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia-, Soria, 
Toledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza - r . . . . , ; . 

Albacete, Ciudad Real, Gua ialajara, Huesca, Murcia, Oviedo,. Segovia, Teruel, Tele-
do, Valencia y Zaragoza , . . . . . . 

Guadalajara.,.. • • • • • • 
Burgos, León, Salamanca, Santander, Valladolid, Zamora y Zaragoza.. 
Burgos, León, Orense, Oviedo, Salamanca, Valladolid y Zamora . , . . . 
Todas menos Álava, Baleares, Canarias, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Jaén, Lérida, N.".-

varra, Santander, Soria, Tarragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zara
goza* ••• • •• •••••• 

Albacete, Alicante, Avila, Burgos, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Logroño, 
Murcia, Palencia, Salamanca, ¡Santander, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Zamora y Zaragoza , 

Albacete, Alicante, Burgos, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca; Lo
groño, Soria, Toledo y Zaragoza. 

Totlas menos Álava, Baleares, Canarias," Coruña, Guipúzcoa, Lugo, Navarra,^Orense, 
Pontevedra, Santander y Vizcaya. - ...•••' 

Alaya, Avila, Burgos, Guadalajara, León, Lugo, Orense, Oviedo, Palencia, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria, Toledo y Zamora. 

Alicante, Ciudad Real, Guadalajara y Toledo.. 
Albacete, Alicante, Almería, Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, Gerona, Guadalaja

ra, Huesca, León, Lérida, Logroño, Málaga, Murcia, Navarra, Oviedo, Soria, Valen 
cia y Zaragoza • 

Albacete, Avila, Guadalajara, Segovia y Toledo 
Todas menos Álava, Baleares, Canarias, Coruña, Lugo, Navarra, Salamanca, Segovia y 

Vizcaya., - • • • 
Burgos, Guadalajara, Logroño y Palencia « 
Albacete, Alicante, Avila, Badajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad Roal, Córdoba, Guada 

lajara, Jaéo, Logroño, Murcia, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza. 

Alicante, Almería, Badajoz, Cáceres, Ciudad Rftal, Córdoba, Cuenca, Granada, Guada
lajara, Jaén, Málaga, Murcia, Huelva, Sevilla y Toledo : .> 

Avila, Bidajoz, Ciudad Real, León, Pontevedra, Oviedo, Salamanca, Santander, Zanio 
ra y Zaragoza • . . . . . * • 

Todas menos Almería, Badajoz, Barcelona, Oáceres, Cádiz, Canarias, Córdoba, Corufia, 
Huelva, Jaén, Lugo, Málaga, Orense, Pontevedra y Sevilla. , 

Guadalajara y Murcia ••• „'•-.„•' 
Burgos, Cáceres, Guadalajara, Huelva, León, Málaga,.Palencia, Salamanca.y bevilla 
Alicante,'Barcelona, Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, Valencia y Zaragoza 
Alicante,-Corufia, Granada, Huelva, Santander; Sevilla y Valencia. • . . . . . . . . . 
Burgos, Coruña, León, Oviedo, Palencia, Navarra, Salamanca, Santander, Valladolid y 

Álava^°Albacete, Alicante, Burgos, Córdoba, Coruña., Granada, Gua'daiajara, León, Lu
go, Murcia, Oviedo, Santander,'Segovia, Teruel, Toledo, Valenoia, Vizoaya y Zara
goza - - - - - - -

Alicante. Avila, Barcelona, Burgos, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, fterona, Guadala
jara, Huesca, Lérida, Logroño, Oyiedo, Santander, Teruel y Valencia 

Burgos, Guipúzeoa, Huesca, Logroño, Teruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza. . . . . 
Burgo-i, Guadalajara, Logroño, Valladolid, y.Zaragoza. , 
Álava, Avila, Ciudad Real, Corufia, Cuenca; Guadalajara, León, Oviedo, Palencia, So

ria, Toledo y Valladolid.. , . ¡:-
Todas menos Baleares, y Ganarlas .' 
Todas menos Badaioz, Cáceres, Canarias, Ciudad Real, Coruña, Guipúzcoa, Huelva, 

Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra v Santander.. . . . . . . . 
Todas menos, Álava,'Avila, Baleares, Barcelona, Burgos, Canarias, Gerona, León, Lé

rida, Logroño, Lugo, Navarra, Orense, Oviedo, Palenoia, Pontevedra, Soria, Tarra
gona y Vizcaya 

Alicante, Burgos, Castellón, Cuenca, Granaba, Guadalajara, Santander, Segovia, So
ria, Teruel, Toledo, Valladolid y Zaragoza 

Albacete, Almería, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Málaga, Segovia, Sevilla, Soria, y 
Toledo . - • . • • v " • • • • . 

Ciudad Real. i . . . . . . . . . . 
Avila, Burgos, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, León, Logroño, 

Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Segovia, Teruel, Toledo, Valladolid, Zamo
ra y Zaragoza. . . 

Avila, Burgos, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Guipúzcoa-
Huesca, Logroño, Málaga, Navarra, Oviedo, Palencia, Salamanca, Santander, Segó, 
via, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid y Zaragoza . , 

Álava, Avila, Burgos, Córdoba, León, Luga, Orense, Ovielo, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Valladolid y Vizcaya ; . . . . . ' 

Burgos, Cáceres, Ciudad Raal, Córdoba, Toledo y Sevilla 
Todas menos Álava, Baleares, Canarias, Guipúzcoa, Navarra, Oviedo y Vizcaya . . . . . . 
Lugo, Oviedo y Pontevedra. r 
Avila,. Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gualilajara, Segovia y Valladolid 
Alicante, Avila, Burgos, Cáceres, Castellón, Ciudad Roal, C iruaa^Cuenca, Guftdalaja-

r*, León, Lugo, Murcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra,. Salamanca, Santan
der, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza. 

Preferencia de edad. 

Prefereecia de edad. 

. Sobre certificado 16 Marzo. 
» 

Sobrede la.sección de Ciudad Real. 
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inmueble pasó a ser propiedad de su 
viuda y heredera doña María Martín 
González, siendo inscrito en el Regis

tro,; pero entendiéndose con la super

ficie de doce mil pies, que era la que 
constaba inscrita a nombre del fi

nado. 
Fallecida doña María Martín Gonzá

lez en catorce de agosto de mil nove

cientos diez y seis, sus albaceas ven

dieron a D. Martín García de la Fuen

te, casado con doña Dionisia Calvo Ca

brían, la finca deslindada por escritura 
ante el Notario de esta Corte, D. Bru

no Pascual Ruilópez, en' veinticuatro 
de abril de mil novecientos diez y sie' 
le, siendo inscrita en cuanto a la su

perficie de doce mil pies. 
Y, por último, en las operaciones di

visorias practicadas a la muerte de 
doña Dionisia Calvo Cebrián, aproba

das y protocolizadas por escritura de 
catorce de agosto de mil novecientos 
diez y ocho, ante D . Jesús Castro, fué 
adjudicada la repetida finca a la recu

rrente doña Isabel Cebrián y Cebrián, 
como única heredera de aquélla, ha

biéndose inscrito en el Registro con 
la superficie de doce mil pies. 

En su virtud, y según lo acordado 
en providencia de veintiséis de actual, 
dictada en el repetido expediente, se 
convoca a Jas personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
de que se trata del dominio de los mil 
quinientos veinte pies, comprendidos 
dentro del perímetro de la aludida fin

ca, con el fin de que comparezcan en 
tal expediente si quisieren alegar su 
derecho, a los efectos del artículo cua

trocientos de la ley Hipotecaria. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, la que 
deberá verificarse por tres veces, se 
expide el presente en Madrid, a vein

tiocho de julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

El Secretario, 
P. S. del Sr. Rives, 

Higinio de Casas. 
V.° В.* 

Ei Juez, 
José Marín. 

(A .—603 bis.) • 

INCLUSA 
Picó Sálazar (Juan), natural de Li

nares (Jaén), de estado soltero, profe

sión'peluquero, de veintiún años de 
edad, se ignora el domicilio de los 
padres, domiciliado últimamente »en 
la calle del Amparo, núm, 72, pelur 
quería, procesado por hurto, compare

cerá, en término de diez días, ante el
1 

Juzgado de Instrucción del distrito de 
la Inclusa, Secretaría de D. Ángel An 
guio, con el fiu deque preste declara

ción indagatoria, apercibido que, delno 
comparecer será declarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio que haya 
lugar. • 

? Madrid, 29 de julio de 1919. 
El Secretario, 

Ángel Ángulo. "'. 
(В.1.32Э) 

PALACIO 
•; En virtud de providencia dictada en 

primero del actual por el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Pala

cio, de esta CapifáL en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguidos 
a instanoia de dolia Dolores de Vay y 
Samos, asistida de su esposo D . Carlos 
Revuelta y Duran, contra Í>. José 
García Martínez) ,y caso de haber falle

cido los que se consideren sus legíti

mos herederos, sobre pago de dos mil 
quinientas pesetas, intereses legales y 
costas, hoy en ejecución de sentencia, 
se saca a la venta en pública subasta 
la cuarta parte, perteneciente a dicho 
deudor, de " . . . 
Una casa sita en esta Capital, en las 

calles de López de Vega y San 
Agustín, números treinta y tres 
da la primera y siete de la se
gunda, modernos; nueve anti

. guos de la manzana doscientos 
treinta y dos, distrito hipoteca
rio del Mediodía; que linda:: por 
la derecha, entrando, con la ca
sa número treinta y cinco nue 
vo de la calle de López de Vega, 
perteneciente a los herederos de 
D . Miguel Bareaiztegui; por la 
izquierda, con la callé de San 
Agustín, y por la espalda con 
la casa número cinco moderno 
de la misma calle de San Agus
tín, perteneciente a los herede
ros de doña María López; coya 
superficio es de mil trescientos 
seseuta pies y cinco octavos cua
drados, equivalentes a ciento 
seis metros coa cincuenta decí
metros también cuadrados; ta
sada dicha cuarta parte en cinco 
mil doscientas treinta y siete 
pesetas.* 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Salaaudiencia de este Juzgado el 
día cus tro de septiembre próximo, a 
las doce de sa mañana; previniéndose 
que no se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes de la tasar 
ción; que. para tomar parte en la su

basta deberán' consignar previamente 
los licitadores que lo intenten, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes, y 
que los títulos de propiedad se han su

plido con certificación de lo que acer

ca de ellos resulta en el Registro, la 
que estará de manifiesto en Secretaría 
para qué puedan examinarla los que 
deseen interesarse en la licitación y 
con los que deberán conformarse, sin 
derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid, cuatro de agosto de mil no

vecientos diez y nueve. 
El Secretario, ' 

Guillermo Pérez Herrero. 
V.° B.° 

El Sr. Juez, ' 
Adolfo Suárez. 

( A .  6 0 8 . ) 
TETÜAN 

Don Manuel Pérez Crespo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, y 
como tal Presidente del Tribunal 
de este partido. ;

 : 

Por el presentehago saber: Que por 
D. Francisco Gómez Sousa, Coronel 
de Estado Ma yor y vecino do esta ciu

dad, por sí y en representación de sus 
hermanos D. Alfonso, doña Balbina, 
doña Matilde y D . Rafael Gómez 
Sonsa, sé ha solicitado ante este Tri

' bunal de primera instanoia, en expe

diente' de jurisdicción voluntaria,, la 
adición ai su primer apellido Gómez 
del segundo de su difunto padre

1 al 
Exorno.. Sr. Teniente General D. Eran* 
cisco Gómez Jordana.^ petieióii que

fundan dichos solicitantes en.el g l o 

rioso^prestigio adquirido por su citado' 
padre en los diferentes y difíciles car

gos que ejerció en vida, y en! la cos

tumbre general de España de nombrar" 
a su progenitor comunmente por el 

..segundo de sus apellidos, unas veces,. 

. y otras por los dos apellidos conjunta

mente, lo que ha dado lugar a que a 
sus hijos se les conozca más; bien por 
los apellidos

1 de su padre que  por los 
que en realidad llevan, lo cual pudie 
ra también, en su día, originar la con

fusión de apellidos. 

Lo que a los efectos del artículo se

tenta y uno del Reglamentopara eje

cuoión de las leyes del Registro pivil 
vigente en España, y de conformidad 
a lo acordado por el Tribunal de pri

mera instancia, en providencia de esté 
día, sa hace público por mèdio del 
presente edicto en los periódicos ofi

cíales Gaceta-de Madrid, Boletín de la: 
Zona y Boletines Oficiales de las pro

vincias de Madrid, Almería, Málaga y 
Cádiz, a que pertenecen los pueblos de

la respectiva naturaleza, domicilio y 
última residencia de los interesados, a. 
fin de que, en el perentorio término de 
tres meses, a contar desde la publica

ción en dichos periódicos,.puedan pre

sentar su oposición ante el Tribunal 
cuantos se erean con derecho a ello. 

Dado en Tetuán (Marruecos), a diez 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve. 

Manuel Pérez Crespo. 
El Oficial Secretario, 

Vicente Buscato,*. 
;,;. (A. 6#5 . ) 

VITORIA. 

Don Fernando González Prieto, Juez 
.dé primera instancia de esta ciudad 
de Vitoria y su partido. . 
Por el presente, y en cumplimiento 

de lo dispuesto on el artículo nove

cientos ochenta y cuatro de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se anuncia la 
muerte intestada de doña Rosa Gonzá

lez de Sarralde Ugarte,. de cincuenta 
y tres años de edad, soltera, hija de 
D. Toribio y doña Emeteria, natural 
y vecina de ésta ciudad, que falleció 
en Madrid el nueve de septiembre de 
mil novecientos diez y siete, haciendo 
constar que solicitan su herencia sus 
hermanas de doble vínculo doña María 
del Carmen y doña Luisa Paulina; y 
se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que, ene i térmi

no de treinta días, comparezcan en es

te Juzgado a reclamarlo; bajo aperci

bimiento de qué, en otro caso, les pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Dado^en Vitoria," a primero dó agos

to de mil novecientos diez y nueve. 
Fernando González Prieto. .... " 

. P..S..M. . 
"El Secretario, 

Francisco Lorenzo de la Higuera. 
 (D.—131) 

Canal de Isabel II 

Habiéndose extraviado l's certifica

ción núm. 697'dé las provisionales,e*

pedida por la Direcoión del Canal de

Isabel II a favor de D. Felipe Gomes 
Acebo, D. Joséfdoña María del Rosa' 
rio y doña María Isabel Mas?añón, ira

1

" 
portante 2i hectolitros de agua (equi

valentes a tres cuartillos de real fonts*

ñero), se suplica a la persona que Ite 
"tenga en su poder se ¿ixwñ'Sti^&itrh 
en estas oficinas¿.ealíe dé Alarcón nát 
mero siete, segundo; pues pasados cua

renta días a contar desdé la focha do la 
publicación de este anuncio^.quedará

nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado: otra en su equivalencia^ 

Madrid, veintiocho de Julio de mil 
'i: novecientos diez.y nueve. 

E l Comisario Regio, 
Firmado. 

I (A,^607.) . 

Agencia ejecutiva 
DE 

HACIENDA 

Tercera Zona. 
En el expediente de apremio que 

por débitos de Derechos reales se ins

truye por esta Agencia ejecutiva con

tra doña María Pozas Franco y Her

manos, se ha dictado, con fecha de hoy, 
la siguiente 

Brovidenda: 
Habiéndose adjudicado el inmueble 

©n la subasta pública qué antecede af* 
mejor postor,, vengo en acordar se> re

quiera a los. deudores por medio, del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que, en el plazo del tercero día, de 
conformidad con lo qjae preceptúa él 
órtículo 103 de la Instrucción de apre

mios, comparezcan ante él Notario de

signado por el Colegio Notarial, don 
Dimás Adánez, para proceder al otor

gamiento de la escritura da venta; en 
la inteligencia que„ si transcurrido el 
plazo citado no han comparecido ante 
el mencionado Éotario a los fines indi

cados, el Agente que suscribe la otor

gará de oficio y en nombre de dichos 
deudos deudores. 

Madrid, 7 á© agosto de 1919. 
El Agente, 

, Alberto Domínguez. 
(E.—327) 

El día veinte del actual, a lasdiez 
y media de bu mañana, se venderán en 
pública Subasta seis caballos de des

echo del escuadrón de este Cuerpo, en 
ei local que ocupa.el mismo, carretera 
de Carabanchel, número tres. 

Madrid, siete de agosto de mil 'nove

cientos diez y nueve. 
El Coronel, 

Lorenzo" Rubio. 
(E.—326.) 
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